RES. 2791/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004952, Ent. N° 3857/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2018 convocada para la construcción de accesos en la Terminal de Ómnibus de la ciudad de Chuy;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1168/2018 de fecha 26 de abril de 2018, el Intendente dispuso realizar el presente llamado y aprobar los Pliegos respectivos;
2) que se realizaron las publicaciones pertinentes en la  Página. Web de Compras Estatales,  con fecha 2/05/2018, en  La Gaceta  y en el  Diario Oficial, con fecha 8/05/18 y en el Diario La República, con  fecha 4/06/18;
3) que con fecha: 13/06/18 se efectuó el acto de apertura, habiéndose presentados los siguientes oferentes: Jorge Acosta, con un precio de comparación de $ 18:156.404,84, Leyes Sociales $ 1:652.559,67, Conito Vázquez, con precio de comparación de $ 21:456.029, Leyes Sociales $1:433.048, Montelecnor con un precio de comparación de $ 39:407.664,60 más 71.40% por Leyes Sociales, Tresor S.A., con un precio de comparación de $ 156:759.611, Leyes Sociales $ 993.992 y TEXA S.A., con un precio de comparación de $ 22:748.505,59, Leyes Sociales $ 2:769.030,68;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 28/06/18, informó que luego de estudiadas y evaluadas las propuestas, teniendo en cuenta los presupuestos de oficina los precios ofertados, la documentación exigida, y efectuado un cuadro comparativo referente a los antecedentes de las empresas oferentes con el “cumple” y el “no cumple,  sugirió la adjudicación de la Licitación al oferente  que cotizó el menor precio comparativo y cumplió con todas las exigencias del Pliego, la firma Jorge Acosta, por un monto total de $18:156.404,84, (IVA y Leyes Sociales incluidos);
5) que el Intendente, mediante Resolución Nº1991/2018 de fecha 19/07/18, dispuso la adjudicación, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un monto de $ 18:156.404,84 (IVA y Leyes Sociales incluidos por un monto de $ 1:652.559,67);
6) que se adjunta información contable de fecha 23/07/18 de la que surge que no hay disponibilidad en el rubro de imputación para atender el gasto  $ 18:156.404,84;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1.27 (examen previo de ofertas) del Pliego, la Administración, previo a la evaluación técnica económica de las ofertas, procederá a determinar si las ofertas, se ajustan en lo referente a la capacidad de contratación de la empresa, si se han acompañado de las partidas correspondientes, si se ajustan sustancialmente a lo requerido, etc. En el informe de la Comisión Asesora se hace referencia a la evaluación de los antecedentes de los oferentes, previsto en el Artículo 1.11 del Pliego, habiéndose efectuado un cuadro comparativo al respecto, pero no se hace referencia ni consta en las actuaciones el examen previo de las propuestas requerido a texto expreso por el Artículo 1.27 del Pliego. La Administración deberá tenerlo en cuenta y aplicarlo en los procedimientos de contratación que realice en el futuro y dejarlo asentado en las actuaciones;
2) que se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible, en el rubro de imputación,  contraviniéndose  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;   

2) Téngase en cuenta lo expresado en el Considerando 1);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y  

4) Devolver las actuaciones.
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